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Vocales natos:

Ilustrlsímo seúor don Juan José Rosón Pérez, Presidente
del Sindicato Nacional del Espectáculo,

Ilustrísimo seüor don José Gttrcía Hernández, Jefe de la
Asesoría Jurídica del Depa.rtamento.

Ilustrísimo señor don Joaqtün Velasco Vicente, Interventor
Delegado .de Hacienda el: el Departamento.

Ilustrísimo sefior don Víctor- Ruiz Iriarte-, Prt'sidente de .la
Sociedad General de Autore.'; de Espai'la. que a~lUne sn repre
sente.clón en el Jurado.

Vocales representantes del Consejo Superior del Teatro, pro
puestos por la Dirección General de Cultura Popular y Es
peCtáculos:

Don José López Rubio.
Don Alfredo Marquene MOll1,pin
Don Arcadio Baqu€1:o Go:vaneR.

Vocale::; de libre designación mir:if'terial:

Don Lorenzo Lopez Sancho.
Don José Luis Alonso Ma.lles.
Don Ct".sar Oliva O]1V€tres.

Vocal Secretario: Dou Jo5/é María OrtJz Mal'tine7., Jefe de
la sección de Promoción Teatral de la. Suhdirección C';¡€-ner-al
de Teatro.

Lo que digo a VV, 11. para su conocímientü y eumplimwnto.
Dios guarde a VV, II. muchos añOlt
Madrid. 3 de juUo de 197fl.

SANCHEZ BELLA

TImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene-
ral de Cultura Popular y Es-pectaculos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 15 de Junio de 1970 por la que se díspone
el cumplimiento de la ¡:;enteneia de 28 de marzo
de 1969 dictada por la SaJa Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso-adminístratívo que, en
única instancia, pende ante la Sala entre partes. de una, como
demandante, don Abilio Calderón Martinez de Azcoitia y doña
Marta Asunción y don José Antonio C~lderón Alonso, represellM
ta.dos por el Procurador don Julio Padrón Atienza y dirigidos
por el Letrado don Jaime Calderón Alonso, y de otra, como de
mandada, la Administración General del Estado, representada
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
la Vivienda de 2:3 de diciembre de 1965, sobre calificación defini
tiva de viviendas bonificables. Be ha dict&do el 28 de manw de
1969· sentencia. cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con estimación de la alegación de inadmisi~
biUdad opuesta por el Abogado del Estado respecto a don Agustín
y don Enrique Calderón Martínez· de Azcoitia. y con estimación
del recurso interpuesto pol don AbiUo Calderón Martínez de
Azeo1tia y doña Maria Asunción .y don José Antonio Calderón
Alonso, seguido de S"J. demanda sobre anu1aei6n de la Orden del
Ministerio de la Vivienda <le dieciséis de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro. con estimación de la misma debemos declarar,
como declaramos, sin valor ni efecto la expresada Orden en
cuanto lior ella se anuló la calHicación definitiva otorgada en
ocho de julio de mil novecientos cincuenta y ocho a diez vivien
das del bloque "C" d€ la avenida de Casado del Alisal. de Palen
cia; sin hacer expresa imposíeión de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6pez.--Juan
Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez Arero.-JoSé SaM

muel Ro-beres,-Rubricados.»

En su vil'tud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contenei()S(¡...A<iministrativa. ha dispuesto se Clllnpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

1.0 que participo a V 1, para su conocimiento y eÍ('!CtoR.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid,' 15 de junio de 1970.-P. D,. el Suhsecl'etalio, TravH

y Aguilar.

nmo Sr. Director general dt:>l Instituto Nacional de la, Vivienda.

ORDEN de 23 de Junio de 1970 por la qUe se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 1 de di
ciembre de .1969 dictada por la Sala enarta del
Tribunal Supremo

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido
en úníca instancia entre «Constructura Inmobiliaria Urbaniza
dora Vasco-Amgonesa, S. A.» (CIUVASA), demandanre, repre
sentada par el Procurador sefior Vicente Arche, bajo la direc
ción del Letrado sefior Diaz Nieto, y la Administración Pública,
demandada, y, en su nombre. el Abofado del Estado, contra Or
denes del Ministerio de la Vivienda de 26 de enero y 16 de di~

ciemore de 1965. sobre sanción a la recurrente y obligación de
realiza.r obras en vivienda de· prot~ión oficial en Zaragoza, se
ha dictado, elIde dicíembre de 1969. sentencia, cnya parte dis
positiva dice:

«Fallamos: Que, estimando el reCurso interpuesto por la re
presentación de «Constructura Inmobiliaria Urbanizadora Vasco
Aragonesa, S. A.». debemoo deciarar y declaramos nula, por con
traria a derecho, la resolución r€CUrrida dictada por el Ministe
rio de la Vivienda el lt) de diciembre de 1965, así como la de
:¿6 de enero del mísmo año, a virtud de las cuales se sancionó a
dicha Entidad con la multa de 10.000 pesetas y la realización de
determinadas obras en la casa número 29 de la calle de FernanM
do el Católico de la ciudad de Zaragoza; sin ha{:eT expresa im~

posición de costas.
ARÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole

tin Oficial del Estado}) e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y tirmamos.-Ambrosio López.
Luis Bennúdez.·-José S. Roberes Garcíu.-Jose de Olives.-Adol
ro Suárez.-Rubricados.»

En su virtud, este Milllsterio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 100 y siguientes de la Ley reguladora de Jurisdic
ción ContenciOSO-Admlnístrativa. ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expre.c:.ada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de junio de 1970,-P. D., el Subsecretaría, Tráver

y AguiIar.

Ilmo. Sr. Director g'E'neral df'l In'itítuto Nacional df' 1." Vivienda.

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la Que se dis~

pone el cumpUmienlo de la sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de fecha 9 de ma110
último en el recurso contencioso-administrativo ín
terpuesto por los Delineantes don Juan Morano
Gil y don Julio Ralmzo Moreno.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio.so-adminL<>trativo núlneM
ro 448170, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
interpuesto por don Juan Morano Gil y don Julio Rabezo MOM
reno contra acuerdo de la Comisión Liquidadora: de los servicios
y Bienes de la extinguida Dirección General de Regiones Devas
tadas, de 27 de diciembre de 1967, por el que se desestim6 la
reclamación formulada por los mismos interesando el pago de
indemnización por cese en el servicio en virtud de lo dispuesto
en la Ley de :ro de julio de 19'59; Decreto de 13 de octubre de 1960
y demás disposiciones complernentaxias, la citada Sala Quinta
del Tribunal Supremo, en 9 de mayo último, ha dictado sen
renda, cuya parte dispositiva dice así:

({Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencio.so-administrativo promovido por don Francisco
Martínez Arenas, en representación de don Juan Morano OH
v don Julio Rabazo Moreno contra los acuerdos de la Comisíón
Liquidadora de los Servicios y Bienes de la extinguida Dirección
General de Regiones Devastadas, de 27. de diciembre de 1967,
contra la desestimación presunta: del recurso de alzada prom<r
vido contra eUa. y contra la Resolución expresa del Ministerio
de la Vivienda de 22 de febrero de 196-9. igualmente desestima
toria de la petición de indemnización formulada por cesación
de servicios, las que confirmamos por no contrarirur el ordena
miento JurídiCO. absolviendo de la demanda a la Administración
y de sus pretensiones: sin costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
!etín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunchtmos. mandamos y firmamos.})

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en SUR propios términos la referida sentencia, pu
blicándose dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», con
forme a lo prevenido en el articulo l{tS de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-adminlstra,tjva, de 27 de diciembre de 1956<

Lo que comunico a V. 1. lYll'a Rtl cOTIücimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. :W de jUllio dp 1~70.

MORTES ALFONSO

flmo. Sr. Dhe-ctor ge-ne.ral de Arquit{ctura, Economía y Técnica
de la Construcción, Presidente de la Comisión Liquidadora
dt;, la extinguida Dirección General de Regiones Devastadas,


